A N F U D I B A M
ASOCIACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEO

FUNDADA EL 27 ABRIL 1990  PERSONALIDAD  JURÍDICA DEL REGISTRO DE  ASOCIACIONES  DE  FUNCIONARIOS  Nº  93.01.79

R.U.T. Nº  72. 468.400-9  TELÉFONO 360 52 23  ---   FONO FAX   633 73 98

   DIRECCIÓN  POSTAL  :  CLASIFICADOR 1400  CORREO CENTRAL  SANTIAGO  DE  CHILE

CORREO ELECTRÓNICO  anfudibam@bndechile.cl
CIRCULAR NACIONAL INFORMATIVA Nº 02/2006

CUMPLIMIENTO PMG E INCENTIVO COLECTIVO 2005











Santiago, 02 de febrero 2006.

1. Con gran satisfacción y alegría comunicamos a nuestras asociadas(os) y funcionarios(as) de la Dibam que nuevamente hemos logrado cumplir las metas establecidas en el Programa de Mejoramiento de la Gestión PMG 2005 (Incentivo Institucional), lo cual implica que mantendremos el 5% mensual adicional a nuestras remuneraciones que recibimos por este concepto., pagaderos -como ya sabemos- trimestralmente en los meses de marzo-junio-septiembre y diciembre.

2. A lo anterior deben agregarse los porcentajes correspondientes al incremento por desempeño colectivo (4%, en su tramo máximo), que también fue satisfactoriamente cumplidos por los equipos de trabajo conformados en la Dibam para este efecto, a lo cual debe agregarse la permanencia del componente base (10%, no asociado a meta alguna), ambos incentivos pagados en los meses ya señalados.

3. Cabe precisar que ambos metas; PMG e Incentivos Colectivos se encuentran debidamente validados por las correspondientes instancias de Gobierno, por tanto, es un proceso ya concluido para la Dibam.

4. El total de los incrementos a recibir, gracias al esfuerzo, dedicación y profesionalismo de todos funcionarios(as), en todos sus niveles, con un importante de la Anfudibam, ascenderá a un 19%, lo cual anualmente constituyen 2,3 sueldos adicionales a nuestra remuneración habitual.

5. De igual manera, nuestra Institución, en razón de haber cumplido con el 100% de sus PMG, automáticamente es parte de los Servicios Públicos entre los cuales saldrá el ganador del “Premio a la Excelencia Institucional”, establecido en el artículo sexto de la Ley Nº19.882, que otorga un incremento de un 5% mensual, pagado trimestralmente, a aquel servicio que se destaque en el desarrollo de su gestión, estímulo que ya obtuvo nuestro Servicio el año 2005.

6. Sobre el último aspecto, es honesto señalar la dificultad que nuevamente podamos obtener el citado Premio, pues existe la sensación que éste debería ir rotando entre los servicios que cumplan con los requisitos para obtenerlo, por ello es sano y recomendable no abrigar esperanza en obtenerlo.

7. Debemos señalar que anualmente se acrecienta en nivel de dificultad para el cumplimiento del PMG; para lo cual se requiere redoblar esfuerzos y responsabilidad para continuar percibiendo estos incentivos. En este contexto, cabe precisar que este año se entra al proceso de certificación externa de dos PMG, al amparo de las normas ISO 9001/2000: Control de Gestión y Capacitación, para lo cual ya existió todo un proceso de preparación durante el 2005 para cumplir con éxito este desafío.

8. En el mismo contexto, durante el año 2006 y como parte de sus respectivos PMG, entran a un proceso de preparación para la certificación, bajo la Norma de calidad ya indicada: Oficina de informaciones Reclamos y Sugerencias OIRS y Evaluación del Desempeño, lo cual deberá ocurrir con todas las áreas que contempla el Programa de mejoramiento de la Gestión, a razón de dos por año, señalando ello una pauta del esfuerzo que debe realizarse en la ejecución eficiente y eficaz de estos desafíos.

9. Como Anfudibam, estamos plenamente conscientes que este esfuerzo de gestión, que va en beneficio directo de todos nuestros usuarios y usuarias, debería tener una mayor retribución económica, por ello pondremos nuestro empeño, al igual que la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales ANEF, para que lo contemplado en el Compromiso firmado con la Presidenta Electa Sra. Michelle Bachelet Jeria, el 7 de enero del 2006, en lo referido a esta materia, sea cumplido

10. Finalmente, reiteramos las felicitaciones a todos(as) los funcionarios(as) de la Dibam, quienes desde sus distintos puestos de trabajo y niveles de responsabilidad, hacen cada vez más grande e importante a nuestra Institución y la lleva a obtener importantes logros.

Saluda atentamente, 



Oscar Blanco Irarrázabal 



Osvaldo Arenas Rojas
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Presidente Nacional 

